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14. Experiencia profesional (Máximo 5 puntos) Por experiencia profesional en el puesto de trabajo ofertado, de acuerdo a lo 
siguiente:

Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en cualquier Administración 
en el puesto ofertado o en puestos con funciones sustancialmente coincidentes o aná-
logas en su contenido profesional, aunque tengan distinta denominación

Máximo 5 
puntos

0,003 puntos/
día

Por cada día, a jornada completa, de servicios prestados en el sector privado en el 
puesto ofertado o en puestos con funciones sustancialmente coincidentes o análogas 
en su contenido profesional, aunque tengan distinta denominación.

Máximo 5 
puntos

0,002 puntos/
día

• AcredItAcIón de los mérItos AlegAdos.
Los méritos alegados deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de los documentos siguientes:
• Para la acreditación de las titulaciones académicas: Fotocopia de los títulos a valorar.
•  Para los cursos de formación y perfeccionamiento (ya sean cursos, jornadas, seminarios y mesas redondas, bien en calidad 

de ponente o de alumno): Diplomas, o certificación de asistencia o impartición, donde conste la entidad que lo organiza, 
imparte u homologa, la materia y el número de horas lectivas.

  Los títulos o diplomas deberán obligatoriamente contener el número de horas, siendo que no se admitirán aquellos que no 
los contengan. Si en lugar de las horas aparecieran los créditos, deberá justificarse por la persona aspirante la correlación 
con las horas que corresponda, siendo que, si no se justifica, no se admitirán.

•  Para la experiencia profesional como Empleado/a Publico/a: Certificación expedida por la Administración Local respec-
tiva en la que conste el período de prestación de servicios como Administrativo/a, concretando el puesto desempeñado, 
escala, subescala y tipo de nombramiento o vinculación. La fecha de expedición de la certificación no rebasará el último 
día del plazo de presentación de instancias.

•  Para la experiencia profesional en el sector privado Vida laboral actualizada y contratos de trabajo o nóminas del periodo 
a valorar.

•  Para la experiencia profesional como trabajador autónomo la experiencia se justificará mediante modelo 036 o certificado 
censal y el Informe de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social o por la Mutualidad con la que 
tenga las contingencias y el Certificado del Colegio Profesional donde se indique período de alta.

Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten suficientemente acreditados, de conformidad con lo establecido en esta 
base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal calificador, si bien, podrá en todo momento solicitar la aportación de la documentación 
original de cualquier merito alegado, siendo que si el mismo no se aportara por la persona candidata será eliminado de la baremación, 
pudiendo suponer, en caso de ser la titulación para el acceso, la exclusión de la persona candidata.

Notas importantes:
1)  Deberá presentarse una solicitud completa, auto baremada y firmada por cada uno de los puestos de trabajo a los que la 

persona candidata opte.
2) La solicitud y la auto baremación son responsabilidad exclusiva de la persona candidata.
Si la persona candidata no sumara los méritos individuales y/o totales, se considerará que su autobaremo es «0».
Si la persona candidata no aporta la documentación requerida para los méritos alegados, se considerará que su puntuación en 

ese mérito es «0».
Si la persona candidata aporta méritos que no se describen en la auto baremación, los mismos no se tendrán en cuenta.
El Tribunal podrá corregir los errores aritméticos o de hecho que existan en la auto baremación, siempre que no supongan 

mayor puntuación de la auto baremada.
(Ej. En la auto baremación, una persona candidata se ha valorado 10 meses de experiencia, pero solo justifica 8, el Tribunal, 

podrá valorar los 8; en cambio, si con la documentación aportada justificara 12 meses, el Tribunal solo podrá valorar 10).
15W-10249

————

BORMUJOS

Bases reguladoras para la concesión de ayudas del Ayuntamiento de Bormujos destinadas a paliar el impacto de la crisis energética y 
la elevada subida del precio de la energía derivada de la misma sobre empresarios y autónomos

BDNS (Identif.): 599630.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/599630)

Don Francisco Miguel Molina Haro, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que por la presente se comunica que por parte del titular del Área de Desarrollo Económico con fecha veinticinco 

de noviembre del año dos mil veintiuno, se ha dictado Resolución número 2732/2021, que a continuación se transcribe literalmente:
«Resolución en virtud de la cual se aprueban las Bases reguladoras para la concesión de ayudas del Ayuntamiento de Bormujos 

destinadas a paliar el impacto de la crisis energética y la elevada subida del precio de la energía derivada de la misma, sobre empre-
sarios y autónomos del municipio.

Antecedentes

Vistos los preceptos legales aplicables:
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de 

las subvenciones otorgadas por las Administraciones Publicas, y trata de responder adecuadamente a las necesidades que la actividad 
de las Administraciones publicas exige actualmente en los distintos aspectos contemplados.
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La Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tiene por objeto 
regular los requisitos de validez y eficacia de los actos administrativos, el procedimiento administrativo común a todas las Adminis-
traciones Públicas, incluyendo el sancionador y el de reclamación de responsabilidad de las administraciones públicas, así como los 
principios a los que se ha de ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Bormujos, tiene por objeto la regulación del procedimiento 
aplicable para el otorgamiento de subvenciones municipales, en el marco del régimen jurídico definido en la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, general de subvenciones.

La Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de la Junta de 
Andalucía.

Visto los informes:
De la intervención municipal de fecha 16 de noviembre de 2021, de fiscalización previa limitada de la aprobación de las bases 

reguladoras y la convocatoria correspondiente, donde se constata la existencia de consignación presupuestaria. y de la Secretaria Mu-
nicipal relativo al régimen jurídico y competencial de fecha 23 de noviembre de 2021.

En virtud de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en en ejercicio de las competencias que me han 
sido conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante resolución núm. 1544/2021, de 30 
de junio de 2021, resuelvo:

Primero. Aprobar la convocatoria para el año 2021 y bases reguladoras para la concesión de ayudas del Ayuntamiento de 
Bormujos para la destinadas a financiar el pago del suministro eléctrico de empresas y autónomos del municipio.
«BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DEL AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS DESTINADAS A PALIAR EL IMPACTO DE 

LA CRISIS ENERGÉTICA Y LA ELEVADA SUBIDA DEL PRECIO DE LA ENERGÍA DERIVADA DE LA MISMA,
SOBRE EMPRESARIOS Y AUTÓNOMOS DEL MUNICIPIO

Las competencias de las entidades locales vienen determinadas con carácter general, por un lado, en la normativa básica de 
régimen local emitida por la Administración del Estado en el ejercicio del Artículo 149.1.18 de la Constitución Española, estoy es Ley 
7/85 de 2 de abril reguladora de las bases del Régimen Local, y, por otro, por la normativa de desarrollo en materia de régimen local 
de la Junta de Andalucía que ha sido emitida al amparo de lo dispuesto en el artículo 60 del Estatuto de Autonomía, Ley 5/2010 de 11 
de junio de autonomía local.

Por su parte, el Tribunal Constitucional ha clarificado que, el régimen competencial dispuesto en la normativa básica estatal no 
tiene naturaleza cerrada, sino de mínimos, de forma que la legislación sectorial de las CCAA puede, en el marco de sus competencias, 
atribuir ámbitos de gestión en los que las entidades locales puedan desarrollar iniciativas de su interés, dado que el artículo 7.2 de la 
citada LRBRL dispone que las competencias propias de los municipios, las Islas, y demás entidades territoriales solo podrán ser deter-
minadas por Ley y se ejercen en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación 
en su programación y ejecución con las demás administraciones públicas.

El artículo 9, apartado 21 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de la Junta de Andalucía establece que las 
entidades locales serán competentes para el fomento del desarrollo económico y social en el marco de la planificación autonómica.

Con la habilitación normativa anterior, y teniendo en cuenta que el acceso a la energía eléctrica constituye un factor clave para 
alcanzar adecuado desarrollo económico de las empresas del municipio, el Ayuntamiento de Bormujos y, en concreto la Delegación de 
Desarrollo Local considera esencial y conveniente llevar a cabo actuaciones encaminadas a amortiguar, en la medida de lo posible, el 
impacto que esta situación está produciendo en el tejido empresarial local el constante incremento del precio de la electricidad.

Por todo lo anterior, el Ayuntamiento de Bormujos pone en marcha las ayudas recogidas en las presentes bases.

cApítulo I. DIsposIcIones generAles

Base 1.ª Objeto.
Las presentes bases tienen por objeto la regulación de las subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Bormujos destinadas 

a financiar gastos derivados del pago de los gastos de suministro eléctrico de empresas y autónomos del municipio correspondiente a 
los meses de julio, agosto y septiembre de 2021.

Base 2.ª Régimen jurídico.
En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 38/2003; por la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Bormujos, publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 4 de febrero de 
2006, en la Base número 29 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Bormujos 2020; supletoriamente, 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Las actuaciones a llevar a cabo con ocasión de la tramitación de estas ayudas estarán regidas por los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

Base 3.ª Beneficiarios. Requisitos y obligaciones.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en las presentes bases las personas físicas o jurídicas, que cumplan los 

siguientes requisitos:
•  Que cuenten con su centro de trabajo y realicen la actividad subvencionada en Bormujos.
•  Que acrediten recibos de electricidad correspondientes al establecimiento en el que desarrolla su actividad empresarial que 

será el que conste en la correspondiente Declaración censal de actividad. En caso de contar con más de un establecimiento 
abierto sólo se subvencionará el recibo de un solo local.

•  Que el titular de los recibos de electricidad sea, en caso de persona física, el empresario individual y en caso de persona 
jurídica, lo sea dicha persona jurídica (sociedad, cooperativa…)

•  En el caso de actividades que se encuentren ubicadas en el domicilio particular del empresario sólo será subvencionable 
la cuantía correspondiente al número de metros que ocupan el espacio en el que se desarrolla la actividad, lo que habrá de 
acreditarse mediante la aportación del modelo de Declaración Responsable, acompañada del último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles.

•  En el caso de varias personas físicas y/o jurídicas que desarrollan su actividad en el mismo establecimiento, solo podrá 
solicitar la ayuda la persona física o jurídica titular del recibo.
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Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las asociaciones, las comunidades de propietarios en régimen de 
propiedad horizontal, las congregaciones e instituciones religiosas, así como las comunidades de bienes, herencias yacentes y demás 
entidades carentes de personalidad jurídica.

2. En todo caso deberán cumplir los siguientes requisitos:
a)  No deberán estar incursos en las prohibiciones establecidas en los puntos 2 y 3 del Artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.
b)  Deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social previamente a la propuesta 

de resolución y antes de producirse la propuesta de pago, de conformidad con el artículo 31, apartado 8 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Local se realizará mediante autorización expresa al Ayunta-
miento de Bormujos para la consulta de las mismas. Dicha autorización se encuentra incluida en el Anexo de solicitud.

3. Las obligaciones de los beneficiarios, además de las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, serán:
a)  Facilitar cuanta información sea requerida por el Órgano Instructor, por la Intervención del Ayuntamiento de Bormujos, o 

por cualquier otro organismo supramunicipal con competencias para ello.
b)  Tener a disposición del Ayuntamiento de Bormujos, durante cuatro años contados desde el momento en que venció el plazo 

para presentar la justificación por parte del beneficiario, todos los documentos contables y administrativos justificativos de 
la acción subvencionada, sin perjuicio de las competencias que sobre la materia pudieran corresponder a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma andaluza y a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

c)  Comunicar al órgano instructor la obtención de ayudas, subvenciones y otros ingresos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones públicas, o entes públicos o privados, nacionales o extranjeros, así como toda la informa-
ción que sea requerida por el órgano instructor de la subvención y por el de control financiero correspondiente.

d)  En aplicación de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las personas jurídicas están obligados a relacionarse electrónicamente con la 
Administración.

Base 4.ª Cuantía de la subvención.
Serán subvencionable la cuantía del suministro eléctrico, excluido el Impuesto de Valor Añadido, efectivamente pagados co-

rrespondientes a los meses de julio, agosto y septiembre de 2021, siendo la cuantía máxima de la subvención de mil euros (1.000 €).
Base 5.ª Criterios de concesión de la subvención.
La concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia competitiva y estará supeditada, en todo caso, a la exis-

tencia de disponibilidades presupuestarias.
Se otorgarán por orden de entrada de la solicitud en el Registro del Ayuntamiento de Bormujos y en función del cumplimiento 

de los requisitos exigidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria de subvenciones.
Base 6.ª Crédito presupuestario.

Ayudas destinadas a financiar suministro eléctrico Importe total Aplicación presupuestaria
50.000 euros 241148035

Base 7.ª Compatibilidad.
Las subvenciones reguladas en esta convocatoria serán compatibles con otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad 

siempre y cuando la suma de todas ellas no supere el importe de la acción subvencionada.

cApítulo II. NormAs comunes de procedImIento

Base 8.ª Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en estas bases se tramitará en régimen de concurrencia compe-

titiva, en virtud de lo establecido en el artículo 23, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
2. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado mediante la presentación de la solicitud de subvención, previa aproba-

ción de la convocatoria por el órgano competente. Dicha convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
y un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del artículo 20 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El texto completo de las presentes bases será publicado asimismo en el Portal del Ayuntamiento de Bormujos, con dirección 
www.bormujos.es, así como en la sede electrónica del mismo.

3. La subvención se concederá a las solicitudes que reúnan todos los requisitos establecidos en estas bases y en la convocatoria 
correspondiente, atendiendo, en caso de no existir presupuesto suficiente para atender todas las solicitudes presentadas, a la fecha y hora 
de presentación por Registro de la Solicitud.

1.  Las solicitudes de subvención, junto con el resto de anexos que han de acompañar a la misma, se formalizarán conforme 
a los modelos normalizados para la presentación de solicitudes que se encuentran disponibles en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Bormujos.

2. Documentación a aportar junto con la solicitud (Anexo 25) y anexos:
 •  Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en el caso de persona física o CIF en caso de persona jurídica.
 •  Copias de las facturas de suministro eléctrico correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 2021 así 

como documento acreditativo del pago.
 •  Certificado bancario de titularidad de la cuenta bancaria donde se recibir el abono de la ayuda.
 •  Certificado actualizado, dentro del periodo de solicitud de la ayuda, de estar al corriente en las obligaciones tributarias 

con la Agencia tributaria, Seguridad Social
 •  En el caso de empresas y autónomos que ejerzan su actividad en un domicilio particular deben aportar, debidamente 

cumplimentado y firmado, el modelo de declaración responsable relativa a la ocupabilidad de espacio real de la acti-
vidad, así como el último recibo de IBI.( Anexo 25E1)
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 •  Certificación Censal de actividad expedida por la Agencia Tributaria.
 •  En caso de solicitud de ayuda como representante, anexo de representación cumplimentado y firmado.
 •  En caso de actuar como representante deben aportar junto con el Anexo 25E el Anexo de representación (Anexo 

25E2)
3.  El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación que haya de presentarse será de 20 días naturales desde el 

día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Provincia de Sevilla.
4.  Dada la situación excepcional en que nos encontramos, y con el fin de evitar desplazamientos, los interesados podrán 

presentar la solicitud junto con la documentación requerida, de las siguientes formas:
 a) En la sede electrónica del Ayuntamiento de Bormujos.
 b) Por el Registro General del Ayuntamiento de Bormujos.
 c) Cualquier otra forma señalada en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015.
5.  Los solicitantes autónomos persona física, en la propia solicitud, podrán dar su consentimiento expreso para que todas las 

notificaciones se realicen de forma telemática a la dirección electrónica indicada en su solicitud. Las personas jurídicas 
están obligadas a recibir las notificaciones electrónicas.

6.  La solicitud deberá ir firmada por el solicitante, siendo este último el responsable de reunir toda la documentación reque-
rida y de que esta sea presentada en los plazos y forma establecidos.

7.  La presentación de la solicitud implica la aceptación de las presentes Bases que regulan estas ayudas
8.  Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante. La 

administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos, salvo que el interesado se opusiera a ello. A estos 
efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos. 
Excepcionalmente, si el Ayuntamiento de Bormujos no pudiera recabar los citados documentos, podrán solicitar al intere-
sado nuevamente su aportación.

9.  Cuando la solicitud no reúna los requisitos exigidos o no se acompañe la documentación exigible, se requerirá al inte-
resado, de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la 
documentación correspondiente de forma telemática, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución del órgano competente.

Base 9.ª Órganos competentes e instrucción del procedimiento de concesión.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá a la Delegación de Desarrollo Local, que contará 

con el apoyo de la Intervención Municipal.
2. Se constituirá un Comité Técnico de Valoración, como apoyo a la Delegación de Desarrollo Local, que será el encargado de 

analizar las solicitudes y de emitir las propuestas de resolución, tanto favorables como desestimatorias.
Este Comité Técnico de Valoración, estará compuesto por:
a) Un técnico responsable de la Delegación de Desarrollo Local.
b) Dos funcionarios de la administración local con habilitación de carácter nacional.
3. El Comité de Valoración instruirá los procedimientos de comprobación de las solicitudes y del cumplimiento de los requisitos 

exigidos en estas Bases.
Cuando las solicitudes se encuentren completas, el Comité elaborará un informe técnico favorable o desfavorable, suficiente-

mente motivado, en el que indicará, en caso de ser favorable, el importe a conceder.
Si una vez finalizado el proceso de valoración el importe total de las teóricas ayudas a conceder superara el presupuesto dis-

ponible, se irá estableciendo un orden de prelación en función de la fecha y hora de presentación de la solicitud, teniendo preferencia 
la que primero se presentara por Registro.

La propuesta de resolución de concesión detallará la subvención a conceder a cada uno de los solicitantes.
7. La propuesta de Resolución se someterá a la fiscalización de la Intervención General del Ayuntamiento.
8.  El Ayuntamiento de Bormujos se reserva el derecho a realizar antes, durante y después de la instrucción del Expediente, 

cuantas comprobaciones e inspecciones considere oportunas para garantizar el objeto y el correcto cumplimiento de las condiciones 
de las presentes bases.

Base 10.ª Resolución.
1. La competencia para resolver las solicitudes presentadas corresponde a la Alcaldía, sin perjuicio de las delegaciones que 

puedan efectuarse.
2. La Resolución, además de contener los datos de la persona solicitante a la que se concede la subvención o se le desestima, y la 

cuantía de la misma, podrán establecer tanto condiciones generales como particulares que habrán de cumplir las personas beneficiarias 
de la subvención. La misma se publicará en el E-tablón, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, en el plazo máximo de 
10 días hábiles a partir de la fecha en que hayan sido dictadas, con indicación del importe de la subvención y las condiciones a las que 
se sujeta

3. Plazo: El plazo para resolver y notificar la resolución será de seis meses desde la fecha en que la solicitud hubiera tenido 
entrada en el Registro del Ayuntamiento de Bormujos u órgano competente para su tramitación.

4.  Recursos: Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que la hubiere dictado, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición, sin que se notificase su resolución se entenderá desesti-
mado por silencio administrativo (artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre) y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.

Igualmente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Admi-
nistrativo correspondiente en el plazo de dos meses contados desde el siguiente al de la notificación del acto administrativo o de la 
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notificación del acuerdo resolutivo del recurso de reposición, o bien en el plazo de seis meses contados desde el siguiente a aquel en 
que se produzca el acto presunto.

Base 11.ª Régimen de notificaciones y comunicaciones.
1. Las notificaciones de los actos que deban realizarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas relativas 

al procedimiento de concesión de las ayudas y, en particular, de los requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia, y el de reso-
lución del procedimiento, se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal, y surtirá los mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban cursarse personalmente, se practicarán en 
el lugar o por el medio indicado por las personas o entidades interesadas en sus solicitudes.

3. Siempre que las personas o entidades interesadas hayan señalado o consentido expresamente el medio de notificación elec-
trónico, las notificaciones que deban cursarse personalmente a las mismas, se practicarán por este medio, de conformidad con la 
normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario de solicitud figura un apartado para que la persona o entidad interesada señale ex-
presamente la comunicación electrónica, e indique una dirección electrónica. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones se realizarán electrónicamente a las personas o entidades obligadas a relacionarse a 
través de medios electrónicos con la Administración, entre las que se encuentran las personas jurídicas.

4. Las subvenciones concedidas se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones que opera como sistema nacional 
de publicidad en este ámbito, de conformidad con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre.

Base 12.ª Pago de las ayudas.
El abono de la ayuda concedida se realizará, una vez comprobada la documentación, mediante transferencia bancaria a la cuen-

ta facilitada en su solicitud, y cuyo titular debe coincidir con el titular de la actividad.
Base 13.ª Incumplimiento y reintegro de la subvención.
1. Compete a la Alcaldía del Ayuntamiento de Bormujos u órgano en quien delegue la incoación y resolución del procedimiento 

de incumplimiento y reintegro de la subvención cuando se aprecie la existencia de alguna de las causas de reintegro previstas en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones exigidas en el otorgamiento de la subvención ocasionará la 
cancelación total o parcial de la subvención, con el interés de demora correspondiente.

3. En el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, (supuesto en el que el importe de la subvención, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas o ingresos supere 
el coste de la actividad), se aplicará lo previsto en su caso en el artículo 34 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base 14.ª Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infrac-

ciones administrativas en materia de subvenciones, establece el Título IV tanto de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones como del Reglamento de la Ley anterior, aprobado por Real Decreto 887/2006.

Base 15.ª Confidencialidad y protección de datos.
Tras las tareas desarrolladas como consecuencia de la ejecución de las presentes Bases Reguladoras, así como la documenta-

ción generada por las mismas, se entenderán en todo momento de la exclusiva propiedad de la parte que la proporciona, garantizándose 
por parte del Ayuntamiento de Bormujos la total confidencialidad de la información en ellas recogida.

El Ayuntamiento de Bormujos se compromete a tratar de modo confidencial cualesquiera datos o informaciones que le sean 
proporcionados.»

Segundo. Aprobar el gasto para la concesión de las Ayudas del Ayuntamiento de Bormujos destinadas a financiar el pago del 
suministro eléctrico de empresas y autónomos del municipio con cargo a la partida presupuestaria 341.1.480.35 del presupuesto 2021.

Tercero. Publicar las presentes Bases y Convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el tablón electrónico del 
Ayuntamiento, en la web municipal y en la Base Nacional de Datos de Subvenciones (BDNS), para el cumplimiento de las obligaciones 
de publicidad contenidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno, y para su 
general conocimiento y a los efectos oportunos.

Cuarto. Comuníquese la presente Resolución a las Áreas de Secretaria, Intervención, Tesorería, Desarrollo Local y Comuni-
cación, para su conocimiento y a los efectos que procedan.»

AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR EL PAGO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO (JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE 2021)
DE EMPRESAS Y AUTÓNOMOS DEL MUNICIPIO DE BORMUJOS

Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de Bormujos
Ante la Delegación de Desarrollo Local
dAtos del solIcItAnte.
Documento de identificación:…/ Número de documento:…/ Nombre:…
Primer apellido:…/ Segundo apellido:…
dAtos del representAnte.
Documento de identificación:…/ Número de documento:…/ Nombre:…
Primer apellido:…/ Segundo apellido:…
domIcIlIo de notIfIcAcIón.
Código vía (calle/avenida/…):…/ Nombre vía:…
Número vía:…/ Letra:…/ Escalera:…/ Piso:…/ Puerta:…
Teléfono:…/ Móvil:…/ Correo electrónico:…
Provincia:…/ Municipio:…/ Código Postal:…/
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dAtos de lA ActIvIdAd

Nombre comercial:…
Actividad:…
Código I.A.E.:…/ Teléfono:…/ Móvil:…
Código vía (calle/avenida/…):…/ Nombre vía:…/ Número vía:…/ Letra:…/ Local:…/ Localidad:…
Solicito, reunidos los requisitos con arreglo a las bases de la convocatoria, sea concedida la subvención en la cuantía que legal-

mente proceda (marcar opción u opciones y especificar presupuesto).
Total de gastos abonados (excluido I.V.A. no subvencionable):…
Autorización para la comprobación de los datos facilitados.
La persona firmante de la solicitud autoriza al Excmo. Ayto. de Bormujos (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) a la comprobación, con los medios que disponga, de la vera-
cidad de la información facilitada, tanto en la fase de solicitud como en la de justificación.

Declaración responsable.
La persona firmante de la solicitud declara bajo su responsabilidad la veracidad de los datos que se relacionan a continuación
01. Que todos los datos cumplimentados en la solicitud son ciertos
02.  No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para percibir subvenciones previstas en los arts. 13.2 y 13.3 de la Ley 

38/2003, de 17de noviembre, General de Subvenciones
03.  No haber sido sancionado o condenado, por medio de resolución administrativa firme o sentencia judicial firme, por alentar 

o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente en el año inmediatamente anterior a la 
apertura de esta convocatoria de ayudas

04.  Cumplir con los requisitos exigidos en las bases previstas en la convocatoria, sin perjuicio de su posterior justificación
05.  No haber sido sancionado, con carácter firme, por infracciones graves o muy graves, en materia de seguridad y salud labo-

ral, durante los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda
06.  No tener impagos, por ningún concepto, de deuda vencida con el Ayuntamiento de Bormujos
07. Marcar opción
 07.a. No haber solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad o similar
 07.b.  Haber solicitado y/u obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad de la presente solicitud, o similar, 

procedentes de cualesquiera Administración o Ente, público o privado, nacionales o internacionales (cumplimentar 
cuadros inferiores)

Subvenciones solicitadas (cumplimentar si ha sido marcada la opción 07.b).
Fecha (año) Entidad concesionaria Importe

Datos requeridos (documentación digitalizada o copia).
 □  Documento de identificación
 □  C.I.F. de empresa
 □  Documento de identificación del representante (caso de representación)
 □  Autorización de representación (plantilla 25E2 caso de representación)
 □  Certificado bancario de titularidad de la cuenta corriente para el abono de la ayuda
 □  Facturas
 □  Documento acreditativo de abono de las facturas
 □  Certificado de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias (Agencia Tributaria y Seguridad Social (artí-

culo 6.f del Decreto 20/2008, de 3 de abril))
 □  Certificado censal de actividad (Agencia Tributaria)
 □  Declaración responsable relativa a la ocupación de espacios de la actividad en domicilio particular (plantilla 25E1)
 □  Autorización al uso de documentación personal obrante en las bases de datos municipales (N.I.F. / C.I.F. / T.I.E. / 

etc…)
Información de avisos y notificaciones.
 □  Deseo ser informado de los cambios en el expediente mediante envío de correo electrónico.
Indique el medio por el cual desea ser notificado (sólo para sujetos no obligados a notificaciones telemáticas*)
 □  Deseo ser notificado/a de forma telemática
 □  Deseo ser notificado/a por medio de sistemas no electrónicos
*Nota: según el artículo 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse electrónicamente, a) Personas jurídicas, b) En-

tidades sin personalidad jurídica, c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, en el 
ejercicio de dicha actividad profesional, d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente, e) 
Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos (R.G.P.D.) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos (R.G.P.D.) y con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, puede ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición o derecho a la portabilidad de sus datos personales. Para 
ejercer estos derechos deberá dirigirse al responsable de la información del Excmo. Ayto. de Bormujos (Plaza de Andalucía s/n. 41930 
Bormujos (Sevilla)), mediante escrito ante el Registro General de Entrada o en la dirección electrónica dpd@bormujos.net,
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Los datos de carácter personal que consten en el presente documento serán tratados por el Excmo. Ayto. de Bormujos e incorpo-
rados a su Registro de Actividades de Tratamiento con la finalidad de atender su solicitud según la base de legitimación del cumplimien-
to de una obligación legal o el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al Ayuntamiento. Los datos personales se mantendrán de forma indefinida en tanto no se solicite su supresión o dejen de ser necesarios.

En Bormujos, a…de…… de……
Firmado:…
Declaración responsable relativa a la ocupación de espacios de la actividad en domicilio particular (específica para gestión de 

ayudas suministro eléctrico).
Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de Bormujos.
Ante la Delegación de Desarrollo Local
dAtos del solIcItAnte.
Documento de identificación:…/ Número de documento:…/ Nombre:…
Primer apellido:…/ Segundo apellido:…/
dAtos del representAnte.
Documento de identificación:…/ Número de documento:…/ Nombre:…
Primer apellido:…/ Segundo apellido:…
domIcIlIo de notIfIcAcIón.
Código vía (calle/avenida/…):…/ Nombre vía:…
Número vía:…/ Letra:…/ Escalera:…/ Piso:…/ Puerta:…
Teléfono:…/ Móvil:…/ Correo electrónico:…
Provincia:…/ Municipio:…/ Código Postal:…
dAtos de lA ocupAcIón.
Nombre comercial:…
Actividad:…
Superficie construida total de la vivienda:…/ Superficie construida total para el uso de la actividad:…
Código vía (calle/avenida/…):…/ Nombre vía:…
Número vía:…/ Letra:…/ Local:…/ Localidad:…
Autorización para la comprobación de los datos facilitados.
La persona firmante de la solicitud autoriza al Excmo. Ayto. de Bormujos (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) a la comprobación, con los medios que disponga, de la vera-
cidad de la información facilitada, tanto en la fase de solicitud como en la de justificación

Declaración responsable.
La persona firmante del documento declara bajo su responsabilidad la veracidad de los datos.
Información de avisos y notificaciones.
 □  Deseo ser informado de los cambios en el expediente mediante envío de correo electrónico
Indique el medio por el cual desea ser notificado (sólo para sujetos no obligados a notificaciones telemáticas*)
 □  Deseo ser notificado/a de forma telemática
 □  Deseo ser notificado/a por medio de sistemas no electrónicos
*Nota: según el artículo 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse electrónicamente, a) Personas jurídicas, b) En-

tidades sin personalidad jurídica, c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, en el 
ejercicio de dicha actividad profesional, d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente, e) 
Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos (R.G.P.D.) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos (R.G.P.D.) y con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, puede ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición o derecho a la portabilidad de sus datos personales. Para 
ejercer estos derechos deberá dirigirse al responsable de la información del Excmo. Ayto. de Bormujos (Plaza de Andalucía s/n. 41930 
Bormujos (Sevilla)), mediante escrito ante el Registro General de Entrada o en la dirección electrónica dpd@bormujos.net,

Los datos de carácter personal que consten en el presente documento serán tratados por el Excmo. Ayto. de Bormujos e incorpo-
rados a su Registro de Actividades de Tratamiento con la finalidad de atender su solicitud según la base de legitimación del cumplimien-
to de una obligación legal o el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al Ayuntamiento. Los datos personales se mantendrán de forma indefinida en tanto no se solicite su supresión o dejen de ser necesarios.

En Bormujos, a…de…… de……
Firmado:…
Autorización de representación (específica para gestión de ayudas suministro eléctrico).
Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de Bormujos.
Ante la Delegación de Desarrollo Local.
dAtos del declArAnte o solIcItAnte.
Documento de identificación:…/ Número de documento:…/ Nombre:…
Primer apellido:…/ Segundo apellido:…
dAtos del representAnte

Documento de identificación:…/ Número de documento:…/ Nombre:…
Primer apellido:…/ Segundo apellido:…
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domIcIlIo de notIfIcAcIón.
Código vía (calle/avenida/…):…/ Nombre vía:…
Número vía:…/ Letra:…/ Escalera:…/ Piso:…/ Puerta:…
Teléfono:…/ Móvil:…/ Correo electrónico:…
Provincia:…/ Municipio:…/ Código Postal:…
A la firma y fecha del presente documento, autorizo a realizar las gestiones que se estimen necesarias, en mi nombre y ante el 

Excmo. Ayuntamiento de Bormujos (Delegación de Desarrollo Local), solicitud, entrega y/o recogida de documentación, a la persona 
indicada como representante

En Bormujos, a…de…… de……
Firmado:…
Datos requeridos del solicitante (documentación digitalizada o copia).
 □  Documento de identificación del solicitante
 □  C.I.F. de empresa
 □  Documento de identificación del representante
Información de avisos y notificaciones.
 □  Deseo ser informado de los cambios en el expediente mediante envío de correo electrónico
Indique el medio por el cual desea ser notificado (sólo para sujetos no obligados a notificaciones telemáticas*)
 □  Deseo ser notificado/a de forma telemática
 □  Deseo ser notificado/a por medio de sistemas no electrónicos
*Nota: según el artículo 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse electrónicamente, a) Personas jurídicas, b) En-

tidades sin personalidad jurídica, c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, en el 
ejercicio de dicha actividad profesional, d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente, e) 
Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos (R.G.P.D.) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos (R.G.P.D.) y con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, puede ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición o derecho a la portabilidad de sus datos personales. Para 
ejercer estos derechos deberá dirigirse al responsable de la información del Excmo. Ayto. de Bormujos (Plaza de Andalucía s/n. 41930 
Bormujos (Sevilla)), mediante escrito ante el Registro General de Entrada o en la dirección electrónica dpd@bormujos.net

Los datos de carácter personal que consten en el presente documento serán tratados por el Excmo. Ayto. de Bormujos e incorpo-
rados a su Registro de Actividades de Tratamiento con la finalidad de atender su solicitud según la base de legitimación del cumplimien-
to de una obligación legal o el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al Ayuntamiento. Los datos personales se mantendrán de forma indefinida en tanto no se solicite su supresión o dejen de ser necesarios.

En Bormujos, a…de…… de……
Firmado:…
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos participándole que la presente resolución, por imperativo del 

apartado 2, del artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, pone fin a la vía administrativa y que contra dicho acuerdo, podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo 
órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de la notificación.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición, sin que se notificase su resolución se entenderá desesti-
mado por silencio administrativo (artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre) y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.

Igualmente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo correspondiente en el plazo de dos meses contados desde el siguiente al de la notificación del acto administrativo o de la notificación 
del acuerdo resolutivo del recurso de reposición, o bien en el plazo de seis meses contados desde el siguiente a aquel en que se produzca 
el acto presunto.

No obstante, podrá Vd. utilizar cualquiera otros recursos que estime conveniente.
Lo que se hace público, para general conocimiento y efectos oportunos.
En Bormujos a 26 de noviembre de 2021.—El Alcalde, Francisco Miguel Molina Haro.

15W-10374
————

ESTEPA

Don Antonio Jesús Muñoz Quirós, Alcalde Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que el Alcalde-Presidente mediante Decreto número 1996/2021, de 24 de noviembre, ha aprobado el convenio 

urbanístico, cuyos datos se relacionan a continuación:
Otorgantes: Ayuntamiento de Estepa y Activa Edificios Andaluces, S.L. y don Eusebio Olmedo García y don Joaquín Olmedo García.
Objeto: Gestión y ejecución del planeamiento urbanístico y su posterior cesión al Ayuntamiento de Estepa, una vez recibida por 

el mismo, libre de cargas e inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa, a efectos de su tramitación y aprobación.
Situación: Parte del Viario «D» del Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución Residencial «La Muralla» de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento de Estepa, que conectara la calle Ramón y Cajal con la calle Severo Ochoa.
Plazo de vigencia: El Convenio mantendrá su vigencia durante el tiempo preciso para cumplimiento de las obligaciones con-

traídas por los particulares y la administración en virtud de sus condicionantes y se fija como plazo máximo el de dos años, desde su 
aprobación.


